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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00473041- -UNC-ME#FCA

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO

Que la Facultad de Ciencias Agropecuarias en su RHCD-2022-539-E-UNC-DEC#FCA
solicita se apruebe el llamado a concurso detallado en la mencionada Resolución,

Teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º .- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias
en su RHCD-2022-539-E-UNC-DEC#FCA, que consta en orden 21 y se anexa a la
presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso público de títulos,
antecedentes y oposición para proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Adjunto/a, con
dedicación exclusiva en el Departamento de Agroalimentos, para cumplir funciones en
los espacios curriculares de: Metodología de la Investigación, Trabajo Final de
Grado/Práctica Final de la Licenciatura en Agroalimentos, y en aquellos que la dirección
de departamento o Secretaría de Asuntos Académicos considere necesario.

ARTÍCULO 2º .- Designar asimismo, los miembros del tribunal propuestos en la
citada Resolución.

ARTÍCULO 3º .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad
de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
NUEVE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS.
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2022-00473041- -UNC-ME#FCA


 
VISTO


La necesidad de dar cumplimiento al artículo Nº 64, inciso 1 del Estatuto de la UNC,
para la designación de docentes regulares mediante el llamado a concurso, y


CONSIDERANDO


Que se cuenta con recursos disponibles que en su totalidad provienen de jubilaciones,
fallecimientos o renuncias de personal docente de esta Unidad Académica.         


Que en virtud de ello y en el marco de la Ord. Nº 8/86 del HCS, texto ordenado por RR
Nº 433/09 y la Ord. Nº 1/12 del HCD, aprobada por Res. Nº 383/12 del HCS, es
necesario designar el tribunal, aprobar el perfil, características funcionales del cargo, los
temas y fijar el período de inscripción para el citado llamado;


Por ello:


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


RESUELVE


ARTÍCULO 1º: Llámese a concurso para proveer un (1) cargo de Profesor Adjunto
con Dedicación Exclusiva en el Departamento de Agroalimentos para
cumplir funciones en los espacios curriculares de “Metodología de la
Investigación” “Trabajo Final de Grado/Práctica Final de la
Licenciatura en Agroalimentos” y en aquellos que la dirección de
departamento o secretaría de asuntos académicos considere
necesario.


ARTÍCULO 2º: El Jurado estará integrado por:


Miembros Titulares 







Dra. Biol. Silvia Patricia GIL - (FCA - UNC)
Dra. Biol. Gabriela Teresa PÉREZ - (FCA - UNC)
Dra. Mariana Angélica MONTENEGRO (UNVM-CBA)


Miembros Suplentes


Dr. Biol. Nelson Rubén GROSSO - (FCA - UNC)
Dr. Bioq. Alberto Edel LEÓN - (FCA - UNC)
Dra. Laura Beatriz ITURRIAGA (USDE- Santiago del Estero)


ARTÍCULO 3º: Designar como observadores egresados y estudiantiles, titulares y
suplentes respectivamente:


Egresados:


Titular: Ing. Agr. Gastón Mauro ALESSIO
Suplente: Ing. Agr. Pablo Rafael BOETTO


Estudiantes:


Titular: Sra.  Paula Mariana CORTES PINCHEIRA    
Suplente: Sr.  Franco Nahuel CHURQUINA TARIFA 


ARTÍCULO 4º: El perfil relacionado con el concurso será el siguiente:


El profesional que se desempeñe en el cargo, deberá ser Ingeniero Agrónomo, y
acreditar excelencia en su aptitud docente y sólidos conocimientos en los espacios
curriculares cuyo cargo concursa, con concreta referencia a los contenidos incluidos en
los planes de estudios de las carreras que se desarrollan en la Facultad de Ciencias
Agropecuarias, principalmente de la Licenciatura en Agroalimentos. Además, deberá
acreditar formación de posgrado relacionado a esta área de estudio.


Asimismo, deberá certificar que participa como director de proyectos de investigación
propios de la institución, subsidiados por organismos provinciales y/o nacionales, y tener
antecedentes en extensión y vinculación con el medio en el ámbito de la disciplina
objeto del concurso. Deberá probar condiciones para formar parte o integrar grupos de
trabajo interdisciplinario que desarrollen actividades de docencia, investigación o
extensión. Así como también demostrar interés y voluntad para el


 


 


desempeño de tareas académico-administrativas demandadas por la Facultad.


La persona que se desempeñe en el cargo, deberá estar capacitada para relacionarse
con el sector productivo y otros sectores de la sociedad. Se requerirá del postulante una
actitud de compromiso institucional para participar en comisiones de asesoramiento u
órganos colegiados en el ámbito de las Ciencias Agropecuarias.


ARTÍCULO 5º: Las características funcionales serán:


A-DOCENCIA







- Contribuir en la organización de las actividades a desarrollar en la Planificación
Docente de los espacios curriculares con el equipo docente.


- Orientar y asesorar a los estudiantes y docentes jóvenes en el contenido de los
espacios curriculares en colaboración con el equipo.


- Participar en actividades especiales como seminarios que permitan la actualización y
la profundización del conocimiento en el área, en colaboración con el equipo docente.


- Participar de las actividades que se proponen en los espacios curriculares, tales como
reuniones semanales y de articulación horizontal y vertical.


 - Llevar a cabo y aplicar las observaciones indicadas por el equipo docente en cada
una de las clases teórico-prácticas, tanto en el aula como en el laboratorio.


- Promover el uso de entornos virtuales como complemento de la presencialidad física
para el desarrollo de las clases, fomentando el uso de las TICs y del Campus
Académico FCA.


- Colaborar en la evaluación, mediante la elaboración y desarrollo de exámenes de
suficiencia, de integración y transferencia, y exámenes finales.


- Promover y colaborar en la publicación del material didáctico y producción docente de
los espacios curriculares, así como trabajos relacionados a experiencias docentes, en
distintos eventos y revistas relacionadas al ámbito educativo y pedagógico.


- Formar recursos humanos de grado y posgrado, en el marco de proyectos de
investigación, extensión y del Programa de Iniciación Profesional y/o Prácticas
Optativas.


- Cooperar en la organización de jornadas relacionados con el contenido del espacio
curricular.


- Promover la realización de visitas a distintas entidades afines a los agroalimentos
como complemento a las clases desarrolladas en la FCA.


- Participar activamente en las Áreas de Consolidación de la carrera de Ingeniería
Agronómica y en los Trabajos Finales de Grado y Prácticas Profesionales de la
Licenciatura en Agroalimentos.


- Participar y colaborar en la planificación, elaboración y desarrollo de cursos en la
Escuela de Posgrado de la FCA/UNC y/o de alguna otra Facultad, focalizados en la
ciencia y tecnología de alimentos.


- Participar en la Coordinación Académica y desarrollo de una nueva cohorte de la
Especialización en Tecnologías Multimedia para Desarrollos Educativos.


- Formación docente: Finalizar la Especialización en Enseñanza de las Ciencias
Agropecuarias, actualmente en curso, en la Escuela de Posgrado de la FCA/UNC.


B-INVESTIGACIÓN


- Continuar con la dirección y participación de los proyectos de investigación







actualmente en curso.


- Continuar con la dirección del Programa Mejoramiento de Maíces Especiales de la
FCA, UNC, en el marco del proyecto Consolidar SECYT 2018-2022.


- Trabajar en colaboración con el resto del equipo docente, en la elaboración de nuevas
propuestas de investigación en el área de los agroalimentos, para ser presentadas en
nuevas convocatorias, con el fin de adquirir financiamiento científico-tecnológico.


- Participar en eventos científico-tecnológicos (jornadas, congresos, simposios,
conferencias, seminarios, debates, exposiciones, entre otros) en calidad de asistente,
expositor, autor de ponencias orales, comité evaluador, entre otros, en el área de los
agroalimentos.


- Realizar la producción y divulgación científica de los resultados de investigación
mediante la publicación de artículos en revistas nacionales e internacionales con
referato, y en eventos científicos, mediante presentaciones de resúmenes y trabajos
completos.


- Colaborar en la evaluación de proyectos de Especializaciones, Maestrías y/o
Doctorados presentados a la Escuela de Posgrado de la FCA-UNC, así como la
formación de tribunal evaluador de tesis en caso que la EPG lo solicite.


C-EXTENSIÓN


- Continuar participando en el proyecto de extensión actualmente en curso, subsidiado
por la Secretaría de Extensión Universitaria, período 2022-2023.


- Continuar participando en el Convenio Específico de Cooperación y Asistencia Técnica
entre la Universidad Nacional de Córdoba - Facultad de Ciencias Agropecuarias y el
semillero Granaria, de Vitulo Agro S.A., en la multiplicación del cultivar MORAGRO,
período 2019-2025.


- Participar en actividades de extensión, servicios y vinculación con el medio en el
marco de la política de la institución.


- Trabajar en la capacitación en escuelas agrotécnicas y periurbanas, ONGs, pequeños
productores y actores no relacionados al ámbito académico, mediante el desarrollo de
charlas, seminarios y talleres informativos, en las temáticas del Programa Mejoramiento
de Maíces Especiales para agroalimentos.


- Promover en conjunto con el resto del equipo docente de los espacios curriculares, la
confección de nuevas propuestas para la búsqueda de subsidios económicos en
extensión, considerando fundamental la interdisciplinariedad con otras áreas del
conocimiento.


- Participar en congresos de extensión, mesas debates, foros, jornadas, entre otros, y
realizar publicaciones de experiencias en revistas extensión, difusión y transferencia.


ARTÍCULO 6º: Los temas para la exposición oral serán:


1. LENGUAJE CIENTÍFICO. Características del lenguaje científico. Divulgación
científica.







2. FASES O ETAPAS DEL PROCESO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA.
3. MÉTODO CIENTÍFICO Y ESTRUCTURA LÓGICA.
4. CRITERIOS DE RIGOR CIENTÍFICO. Errores frecuentes del proceso de


investigación científica.
5. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN. Criterios para la identificación, planteamiento y


delimitación del problema.
6. BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN. Revisión analítica y selección de literatura.
7. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN. Elementos del diseño de la investigación.


Experimentos a campo y laboratorio.
8. DISEÑOS EXPERIMENTALES EN EL ÁMBITO DE LAS CIENCIAS


AGROALIMENTARIAS.
9. RECOLECCIÓN Y ANÁLISIS DE DATOS EXPERIMENTALES. Instrumentos de


medición. Procesamiento y análisis estadístico.
10. ESTRUCTURA DE UN INFORME CIENTÍFICO. Elementos metodológicos para su


organización: principales secciones y contenidos de cada sección.


Enfoque a cargo del postulante.


ARTÍCULO 7º: Establecer que el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias,
fijará fecha de inscripción y sustanciación del concurso, en un todo acuerdo a los
artículos 4 y 14 de la Ord. 8/86 del HCS, texto ordenado por RR Nº 433/09.


ARTÍCULO 8º: Por Mesa de Entradas, notifíquese a la Secretaría de Asuntos
Académicos a sus efectos. Cumplido, elévese al Honorable Consejo Superior a su
consideración. Cumplido, vuelva a la Subsecretaria de Concursos y Consolidación
Académica para la prosecución del trámite.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
VEINTIDOS.
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